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Joven detenido por infracción a 
Ley de drogas en Carahue

Tras controles de identidad preventivos en sectores de la comuna

Nueva Fundación para personas mayores 
“We-Liwen” en Nueva Imperial

Para un envejeciendo activo y saludable

Gobierno activa campaña de 
prevención de los incendios

Jhon Bustamante deja a 
Imperial Unido emigrando a 
deportivo Malleco Unido

MiPymes: TGR recuerda que Alivio 
Tributario vence el próximo 31 de 
marzo

Senda 
Araucanía da 
a Conocer Los 
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de Drogas en 
Población 
General

Entre ellos Nueva Imperial, Carahue, 
Toltén y Teodoro Schmidt
Costa Beer Fest Reunirá Durante 
Dos Días a Cerveceros y 
Emprendedores de La Costa 
Araucanía



Miércoles 10 de Enero de 2024

EL INFORMADOR

Digital2

OPINIÓN

Impreso por: Prisma Impresores - Nva. Imperial
Propietario: Prisma Comunicaciones Ltda.

Director y Representante Legal: Roberto Jara Barrera
Secretaria: Yessenia Bravo Beltrán
Periodistas: Yonathan Tonioni 
                    Ramón Provoste Saavedra
Diseñador Gráfico: Luis Chihuailaf Huenupe
Colaboradores:   Israel Sanhueza 

El Informador circula los días martes, miércoles, jueves y viernes, por lo cual tiene calidad de diario de acuerdo a la ley.

Lunes a jueves 17:30 a 20:30  Arturo Prat 462   
Teléfonos 993962124 / 992972441
Nueva Imperial  -  IX Región
E-mail:   director@elinformadordigital.cl

Atención a público en oficinas El Informador

Por: Dra. en Educación Elvira Zorrero Lara, académica de la Universidad Autónoma de Guadalajara (UAG)

Por: Mónica Oyarzun Salinas
Académica de Terapia Ocupacional, U.Central

Aumento de trastornos alimentarios en adolescentes

La Organización Mundial de la Salud (OMS) afir-
ma que los Trastornos de la Conducta Alimentaria 
(TCA) son la tercera enfermedad crónica más co-
mún en adolescentes y mujeres jóvenes en edad 
reproductiva y los describe como comportamien-
tos alimentarios anormales que se acompañan por 
una distorsión de la percepción de la imagen del 
cuerpo, una preocupación excesiva por el peso y 
por la comida.

Entre los factores de riesgo que contribuyen al 
desarrollo de este tipo de trastornos están los as-
pectos individuales biológicos, genéticos y fisioló-
gicos y los ambientales como, el contexto familiar, 
muchas veces sobreprotector y/o desestructura-
do, pero el que destaca como el principal foco de 
vulnerabilidad es el contexto social, con un en-
torno altamente centrado en cánones asociados 
a la imagen corporal y estándares de éxito, que 
muchas veces normaliza conductas poco saluda-
bles a través de los medios de comunicación y las 
redes sociales.

Precisamente el incremento en el uso de las re-
des sociales, sumado a una mayor exposición a la 
información relacionada con la cultura del cuerpo, 
como dietas e ideales de belleza, se encontrarían 
entre los factores psicosociales que influirían ma-
yormente en el desarrollo y aumento de este tras-
torno.

La hiper-conectividad y el acceso a figuras ne-
gativas, en etapas de consolidación de la identi-
dad tales como la adolescencia, impactan profun-
damente en esta población más vulnerable y han 
puesto en alerta a los profesionales del área debi-
do al incremento del diagnóstico de TCA, incluso 
en población menor de 12 años. Por ejemplo, eti-
quetas tales como #Pérdidadepeso en TikTok tie-
ne miles de visitas y sólo el 1,4% de los consejos 
nutricionales, son publicados por especialistas.

En períodos como el verano comienza la inva-
sión en los medios de comunicación para las clá-
sicas “carreras de kilos”, bajar de peso, tips para 
tratar de “cumplir” con los estándares de belleza 
impuestos y el aumento de las altas temperaturas, 
genera también una mayor exposición del cuerpo, 
surgiendo así comentarios o juicios (externos o 
internos) y/o comparaciones en torno a la figura, 
que podrían fomentar inseguridad e insatisfacción 
corporal en población con baja autoestima.

En el periodo de vacaciones por autocuidado, se 
busca reducir las actividades productivas, lo que 
sin duda va en beneficio de nuestra salud mental 
ya que modificamos hábitos y rutinas para aumen-
tar nuestro tiempo de ocio y descanso, pero en la 
población adolescente, muchas veces se destina 
este espacio a largas jornadas de uso de disposi-

tivos móviles y exposición a las RRSS, a juegos en 
línea con una mayor libertad para dormir o acos-
tarse tarde y “libertad” en la alimentación para 
saltarse comidas, etc., lo que podría en algunos 
casos hacer pasar por desapercibido un cambio 
en la conducta alimentaria.

Por ello es fundamental que familiares y cuida-
dores estén atentos a las señales, que nos alerta 
de la existencia de algún tipo de trastorno en los 
adolescentes, como por ejemplo la obsesión por 
la comida, que quieran comer solos, el aumento 
de la impulsividad y falta de control con algunos 
alimentos, conductas de compensación como 
hacer mucho ejercicio por la ingesta realizada o 
privación de algunas comidas, estados de humor 
inestables o aislamiento, una reocupación extre-
ma por el aspecto físico y el cuerpo o la necesidad 
de ocultar el cuerpo, cuando antes no ocurría.

Atender a tiempo este trastorno es fundamental 
ya que quienes cursan un TCA tienen un eleva-
do nivel de sufrimiento, con un profundo malestar 
físico, psicológico y social, por lo cual requieren 
de un abordaje de un equipo multidisciplinario y 
capacitado en el tema para contribuir a la recu-
peración de su equilibrio ocupacional, fomentar la 
satisfacción en la participación de actividades sig-
nificativas y mejorar su calidad de vida.

Los diversos actores del proceso educativo sue-
len comprender la educación de maneras distintas. 
En primer lugar, los padres de familia la ven como 
la etapa de formación académica que deben recibir 
sus hijos, y muchos de ellos dedican gran número 
de horas, visitas y asesorías para inscribirlos en la 
escuela. Los estudiantes la equi-paran con el tiem-
po que deben dedicar para recibir un cúmulo de 
información y prepararse para continuar sus estu-
dios o inser-tarse en el mundo laboral. Para los do-
centes, es el momento en el que, con los recursos 
didác-ticos de que dispongan, deben transmitir de-
terminados conoci-mientos, habilidades o aptitu-
des a sus pupilos. Los líderes sociales la ven como 
la forma en que se comprueba la pertinencia de su 
propuesta educativa. Los empre-sarios, como la 
formación que re-cibe la futura fuerza laboral. Por 
último, la comunidad la ve como el proceso de pre-
paración de los ciudadanos que dirigirán al país.

Así como la forma de percibir la educación es 
diferente, tam-bién son distintos los roles que se 
desempeñan en torno a ella. Estos suelen cambiar 

y transfor-marse de acuerdo con la etapa de desa-
rrollo de los alumnos. Por ejemplo, en preescolar, 
los padres de familia tienen un rol muy activo, que 
se transforma con el paso de los años conforme el 
alumno crece y asume un papel más dinámico. En 
este mismo sentido, docentes y autoridades educa-
tivas esperan que exista una relación inversa entre 
la participación de los padres y el nivel educativo: 
entre más edad, mayor independencia y madurez 
de los alumnos.

Cada país tiene una concepción diferente so-
bre la educación. En algunos lugares es tema de 
preo-cupación nacional, y su relevancia es tal que 
aparece en sus billetes; en otros lugares, la socie-
dad está tan comprometida con la formación de 
sus ciudadanos que adaptan su rutina a las fechas 
de algunos exámenes para apoyar el desempeño 
de los jóvenes. De la misma manera, hay lugares en 
donde padres y abuelos enfocan sus esfuerzos en 
el mejor apren-dizaje de las nuevas generacio-nes, 
para lo cual buscan cursos adecuados y áreas de 

desarrollo.
Sería imposible tener una receta que nos conduz-

ca a una preparación académica adecua-da, pero 
lo que sí podemos hacer y sin duda alguna dará ex-
celen- tes resultados es desarrollar una actitud de 
empatía que nos permita enriquecer las propues-tas 
académicas y ofrecer asig-naturas que ayuden al 
desarrollo de los estudiantes. Empatía que nos per-
mita detectar carencias y áreas en las que al ayudar 
a los demás podamos enriquecernos. Empatía que 
nos permita estar agradecidos por las ventajas que 
tenemos y que muchos otros no, y, sobre todo, que 
nos impulse a usarlas para el bien de la sociedad. 
Empatía hacia nosotros mismos que nos per-mita 
ver nuestros errores como áreas de oportunidad; 
empatía que permita aplicar estrategias didácticas 
que hagan florecer a cada alumno; empatía que 
per-mita a quienes estamos cerca de los alumnos 
ver que son personas en desarrollo y están vivien-
do circunstancias diferentes. En suma, empatía que 
nos permita identificar que todos como socie-dad 
debemos trabajar de la mano para salir adelante.

La empatía de la educación
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Gobierno activa campaña de 
prevención de los incendios

¡Prevenir un incendio fo-
restal es más fácil que com-
batirlo! Este es el concepto 
central de la campaña de 
difusión que hoy activa el 
Gobierno del Presidente Ga-
briel Boric para enfrentar el 
período de mayor ocurrencia 
de estas emergencias 2023-
2024, considerando que los 
siniestros son causados en 
un 99% por el ser humano.

La campaña de difusión 
está enmarcada dentro de 

una completa e histórica pla-
nificación de la Corporación 
Nacional Forestal (CONAF) 
para hacer frente a estos de-
sastres desde la prevención, 
mitigación y control del fue-
go, al aprobarse el mayor pre-
supuesto registrado sobre los 
148 mil millones de pesos, lo 
que ha permitido programar 
más de 3 mil brigadistas des-
de Atacama a Magallanes, 
311 brigadas (entre ellas 29 
brigadas nocturnas) y 73 ae-
ronaves (de las cuales 2 son 
aviones tanqueros).

En el ámbito de la preven-

ción, CONAF ha diseñado 
una campaña de sensibiliza-
ción de la comunidad, a fin 
de evitar el uso del fuego en 
un escenario de vegetación, 
ya que la más mínima chispa 
puede originar un incendio de 
magnitud debido a las altas 
temperaturas, baja humedad 
y fuertes vientos pronostica-
dos para esta época estival.

Es así como el mensaje de 
prevención estará circulando 
en todas las plataformas de 

redes sociales (X, Facebook, 
Instagram) de las diversas 
instituciones del Estado, 
como también frases radiales 
en emisoras tanto de alcan-
ce nacional como regional. 
A ello se suman spot de te-
levisión, banners en portales, 
letreros de vía pública y lune-
tas en el transporte público 
en aquellas ciudades de alto 
flujo y con tráfico hacia la in-
terfaz urbano-forestal.

Christian Little, director 
ejecutivo de CONAF, abordó 
el sentido de la campaña, in-
dicando que “está enfocada 

Extracto

Ante el Juzgado de Letras y Familia de Nueva Imperial, ubicado en Pedro La-
gos N° 454, Nueva Imperial, en causa RIT C-349-2022, se presenta Olga Eliana 
Lienán Cona, dueña de casa, domiciliada en Hueico, sector campo de la comu-
na de Cholchol, quien deduce demanda de aumento de alimentos en contra de 
don Emilio Heriberto Alcamán Huaiquiñir, contratista, domiciliado en sector ru-
ral Pellahuen, sin número, 3 kilometros antes del puente, comuna de Galvarino. 
Señala que son padre de dos niños, D.J.A.L. de actuales 11 años y E.E.A.A.L., 
de actuales 7 años. Solicita tener por interpuesta demanda de aumento de ali-
mentos y condenar al demandado a que pague una pensión por la suma de 4.3 
UTM, actuales $260.000 mensuales o lo que U.S., estime pertinente en mérito 
del proceso, más los reajustes legales, todo esto con expresa condenación en 
costas. En el primer otrosí solicita aumento provisorio de alimentos. En el se-
gundo acompaña documentos, certificados de nacimiento de los niños y certi-
ficado de mediación. En el tercero, solicita traer a la vista causa M-2756-2013 
del Juzgado de Familia de Rancagua. En el cuarto, solicita oficios. En el quinto, 
constituye patrocinio y poder. En el sexto, propone forma de notificación y, 
en el séptimo, señala su correo electrónico. Por resolución de 14/12/2022, se 
tuvo por interpuesta la demanda y se confirió traslado. Se ordenó aumentar 
provisoriamente los alimentos en el equivalente al 2,94324 UTM de un ingreso 
mínimo remuneracional mensual, esto es a la fecha, la suma de $180.000 mil 
pesos mensuales. Por resolución de 02/01/2024 se ordena notificar por avisos, 
conforme al artículo 54 del Código de Procedimiento Civil y se fija nuevo fecha 
para la realización de la Audiencia preparatoria de Juicio oral, para el día 05 de 
febrero de 2024, a las 09:15 horas, en sala 1. La referida audiencia se celebrará 
con las partes que asistan, afectándole a la que no concurra, todas las reso-
luciones que se dicten en ella, sin ulterior notificación. A realizarse de manera 
presencial o conforme al artículo 60 bis de la Ley 19.968, datos de conexión: ID 
de reunión: 938 6401 0951, Código de acceso: 556349. Ministro de fe.

hacia la corresponsabilidad, 
al hacernos parte de un cam-
bio cultural. Con acciones de 
prevención podemos evitar 
desastres, podemos evitar 
que se dañe infraestructu-
ra crítica, que afecte a algún 
parque nacional, nos permite 

conservar la biodiversidad. 
Las acciones preventivas de 

todos y todas son claves. 
¡Apóyennos!”.

La Corporación desarrolla 
una intensa actividad de pre-
vención durante todo el año, 
trabajando directamente con 
la población, especialmente 
de la interfaz, mediante los 

programas Comunidad Pre-
parada y Escuela Preparada, 

además de orientar a las mu-
nicipalidades con los planes 
comunales de prevención de 
incendios, de fiscalizar las 
quemas agrícolas y foresta-
les y de investigar el origen 
y causa de los siniestros por 
medio de las unidades espe-

cializadas de análisis y diag-
nóstico, entre otras acciones.
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A la fecha, se han suscrito 
59.822 convenios con micro, 
pequeñas y medianas em-
presas (MiPymes), alivianan-
do la carga financiera de las 
MiPymes que regularizan sus 
deudas con el fisco.

Tesorería General de la Re-
pública (TGR) informa que 
al convenio de “Alivio Tri-
butario” le restan menos de 
tres meses de vigencia para 
que las micro, pequeñas y 
medianas empresas puedan 
suscribir convenios de pago 
con TGR sobre deudas fis-
cales y de contribuciones, es 
decir, antes que expire el pla-
zo el 31 de marzo de 2024.

A la fecha, se han aproba-
do 59.822 convenios de Ali-
vio Tributario con MiPymes 
de todo el país, evidenciando 
la relevancia de esta iniciati-
va que busca entregar facili-
dades y mejores condiciones 

para repactar las deudas tri-
butarias adquiridas entre el 
31 de octubre de 2019 y el 
30 de abril de 2022.

La Ley 21.578 extiende el 
beneficio de Alivio Tributario 
establecido en la Ley 21.514 
(diciembre de 2022), permi-
tiendo a las Mipymes suscri-
bir convenios de pago con 
TGR. Estos convenios posi-
bilitan el pago en hasta 48 

meses, con la condonación 
del 100% de intereses y mul-
tas asociadas a las deudas 
tributarias.

Gracias a estos convenios, 
la recaudación total a la fe-
cha asciende aproximada-
mente a $171.455 millones 
de pesos, equivalentes a 
más de 188 millones de dó-
lares.

El Tesorero General de la 

República, Hernán Nobize-
lli, declaró que “esta inédita 
medida va en directo apoyo 
de las y los contribuyentes, 
quienes pueden acceder a 
condiciones

especiales. Esto genera 
una relación directa con TGR 
entre las micro, pequeñas y

medianas empresas del 
país, quienes fueron las que 
más apoyo requirieron du-
rante la pandemia y que hoy 
apalancan directamente la 
reactivación económica del 
país. Gracias a ello, genera-
mos condiciones conjuntas 
para potenciar a las empre-
sas”.

El convenio de Alivio Tribu-
tario también establece que 
en el caso de contribuyen-
tes que opten por un conve-
nio con TGR pueden dar un 
3% de pie, e incluso el 0% 
cuando se trate de una deu-

da morosa acumulada entre 
el 31 de octubre de 2019 y el 
30 de abril de 2022.

TGR aclara que las MiPy-
mes pueden acceder a estas 
condiciones hasta el 31 de 
marzo, abarcando deudas 
vencidas de impuestos fis-
cales y territoriales, las que 
podrán realizar el proceso a 
través de la Oficina Virtual en 
TGR.cl o de forma presencial 
en las oficinas habilitadas a 
lo largo del país.

¿Cómo hacerlo?
Para suscribir un convenio 

de pago con TGR, las per-
sonas interesadas pueden 
acceder al sitio web TGR.cl, 
sección Convenios de Pago 
o en tgr.cl/convenios-de-pa-
go/ o a través de atención 
presencial en las 51 oficinas 
TGR de Arica a Porvenir.

MiPymes: TGR recuerda que Alivio Tributario
vence el próximo 31 de marzo

Un saludo en su cumpleaños 
90° a Ibeth Zapata Castro

Ibeth Zapata Castro nació 
el 10 de enero de 1934 en 
la ciudad de Nueva Imperial. 
Hija mayor de 10 hermanos, 
sus padres fueron Adolfo Se-

gundo Zapata Gahona e Irma 
Laura Castro Erices. 

En su juventud, Osvaldo 
Frint, dueño de la ferretería 
Frint, la contrató en el año 

1952 como cajera de la ferre-
tería Frint en Nueva Imperial, 
que en esos años era la única 
ferretería en la ciudad, valo-
rando mucho a aquella joven 
inteligente por su jovialidad. 
A temprana edad asumió di-
cha responsabilidad, ganán-
dose el cariño de la gente de 
la comunidad. 

Sus colegas de trabajo eran 
Víctor Miranda, Moisés Ra-
mírez Carrasco y Kimi Oban-
do. Hoy, al cumplir sus bellos 
90 años, su hermana Ramona 
resalta su gran calidad huma-
na y social, donde lo más im-
portante. que es su vitalidad y 
enfoque de hacer de su vida 
una constante alegría. 

Creo estar segura de que 
mereces ser destacada no 
solo por ser tú, sino también 
por motivar a las personas a 
ser mejores.

Feliz cumpleaños, hermana 
Ibeth Zapata Castro. Salu-
da, Ramona Josefina Zapata 
Castro
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Joven detenido por infracción a Ley 
de drogas en Carahue

Este fin de semana, durante las la-
bores rutinarias de patrullaje efectua-
das por personal de carabineros de 
la subcomisaria de Carahue, se logró 
la detención de un individuo por la 
infracción a la Ley 20.000 de drogas.

Tras realizar controles de identidad 
en el sector del Cendyr Náutico de la 
ciudad, se efectúo una inspección a 
un individuo de aproximadamente 26 
años de edad. Al momento del con-
trol de identidad preventivo realizado 
al joven, este al extraer su billetera 
de sus pertenencias, sin intención 
dejo caer una pesa digital, junto un 
paquete de sustancia vegetal de co-
lor verde.

Se activaron las alertas y se inició 
el protocolo correspondiente para 
revisar sus demás pertenencias, 
posteriormente, se se encontró en 
su mochila un frasco con contenido 
similar, identificado como marihuana, 

junto con dinero en efectivo (29.000 
mil pesos).

Las pruebas realizadas confirma-
ron la presencia de THC, con un 
peso total de 25 gramos. El individuo 
fue detenido conforme a los procedi-
mientos legales vigentes por infrac-
ción a la ley de drogas.

Esta modalidad de trabajo realiza-
da por personal de la subcomisaria 
de Carahue, continua permanente-
mente dando resultados positivos. 
Durante el reciente año, los índices 
de detención por infracción a la Ley 
de drogas, fueron en su mayoría me-
diante procedimientos controles de 
identidad preventivos en sectores 
estratégicamente estudiados. Hoy 
las nuevas tecnologías implemen-
tadas, ayudan favorablemente a la 
prevención de delitos en la comuna 
y país.

Entre los principales resul-
tados está un aumento en 
el consumo de marihuana, 
como también un aumento 
en la percepción de riesgo 
de su uso experimental.

 
El Servicio Nacional para la 

Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y 
Alcohol (SENDA) dio a cono-
cer el Décimo Quinto Estudio 
de Drogas en Población Ge-
neral, que dio cuenta de las 
variaciones en torno al uso 
de sustancias en la Región 
de La Araucanía.

 
El estudio es aplicado 

bianualmente de forma inin-
terrumpida desde 1994, y 
además de ser el reporte 
más importante del país en 
materia de drogas, es el más 
sólido de América Latina.

 
La muestra efectiva para la 

Región de La Araucanía fue 
de 874 entrevistados entre 
12 y 64 años, lo que se tra-
duce en una población re-
presentada de 512.526 per-
sonas. 

 
Resultados

 
Entre los principales re-

sultados se encuentra que 
el consumo de alcohol en el 
último mes no varía respec-
to al estudio anterior, obser-
vándose un 36,6% en 2022, 
sin embargo, es el nivel más 
bajo registrado en la región, 
en la historia de la serie de 
estudios de casi 30 años.

 
En cuanto al tabaco, el 

14,4% de los encuestados 
reconoció fumar al menos 20 
días en el último mes (pre-
valencia diaria de tabaco), 
lo que se traduce en que no 

existe una variación respecto 
al estudio anterior.

 
Los datos muestran que el 

uso de cocaína total (cocaína 
y/o pasta base) en el último 
año se ha mantenido estable 
con 0,7% en 2022. Por otra 
parte, los reportes de estu-
dio muestran un aumento en 
el uso de marihuana en el úl-
timo año, pasando de 7,9% 
en 2020 a 12,1% en 2022.

 
Al respecto, la directora 

de SENDA Araucanía, Lissy 
Cerda, señaló que este re-
sultado es un fenómeno que 

preocupa, pero que a nivel 
regional ya se han adoptado 
medidas que buscan abor-
dar esta situación. “El con-
sumo problemático de cual-
quier droga es un asunto de 
salud pública, multifactorial, 
que está relacionado con la 
salud mental de las perso-
nas. Como Senda hemos 
fortalecido la estrategia en 
prevención universal, un ele-
mento que instalamos en los 
establecimientos educacio-
nales de la región y también 
en los territorios. Además, 
es fundamental el trabajo in-
tersectorial. Para eso se ha 
conformado un Comité In-
terministerial, porque la pre-
vención es responsabilidad 
no solo de Senda, sino que 
tiene que trascender a las 
instituciones públicas, como 
también a la comunidad”, in-
dicó.

 
PERCEPCIÓN DE RIESGO:
 
Otro aspecto destacable 

del estudio es la medición 
sobre la percepción de ries-
go, que subió en la mayoría 
de las sustancias. Es decir, 
las personas están conside-

rando más riesgoso consu-
mir determinadas drogas.

 
En el caso de la marihuana, 

la percepción de riesgo de 
uso experimental aumentó, 
pasando de 34,8% en 2020 
a 40,8% en 2022.

En el caso del consumir 
5 o más tragos alcohol en 
una ocasión, el indicador se 
mantiene estable con 86,7%.

 
En otras drogas, la percep-

ción de riesgo de uso ex-
perimental de cocaína sube 
de 71,5% a 77,3% en 2022, 
mientras que la de pasta 
base muestra un alza desde 
79,5% en 2020 a 88,2% en 
la versión actual.

 
Respecto a ofrecimientos 

en el último año de mari-
huana, se observa que es-
tos aumentan respecto del 
12,5% en 2020 (19,9% en 
2022). Para cocaína este 
indicador no muestra varia-
ciones (4,7% en 2022) y en 
el caso de pasta base este 
cae respecto al estudio ante-
rior (2,6% en 2020 a 0,6% en 
2022).

Senda Araucanía da a Conocer Los Resultados del 
Último Estudio de Drogas en Población General

Tras controles de identidad preventivos en sectores de la comuna
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Nominación del actual eco-
nomista del Banco Santander 
debe ser ratificada por el Se-
nado.

 Ministro Mario Marcel: 
“Este es un proceso que ex-
presa en buena medida la au-
tonomía del Banco

Central, porque, por un 
lado, la nominación tiene que 
ser ratificada por el Sena-
do y porque

posteriormente, el con-
sejero o consejera que es 
nombrado ejerce su cargo 
durante los diez años

siguientes, sin interrup-
ción”.

Haciendo uso de sus fa-
cultades constitucionales, 
el Presidente de la Repú-
blica, Gabriel Boric Font, 
propuso al economista 
Claudio Soto Gamboa 
como el nuevo consejero 
del Banco Central. Soto re-
emplazará al consejero Pablo 
García Silva -actual vicepre-
sidente-, quien termina su 
período iniciado en 2014, el 
22 de este mes. Su nombra-
miento debe ser aprobado 
por el Senado por mayoría 

simple, es decir, 28 votos, 
para iniciar su período de una 
década.

Claudio Soto es ingeniero 
comercial de la Universidad 
de Chile con máster en eco-
nomía de la misma casa de 
estudios; y doctor en eco-
nomía de la Universidad de 
Nueva York. Actualmente se 

desempeña como gerente de 
Estudios y Política Pública del 
Banco Santander de Chile y 
anteriormente fue asesor ma-
croeconómico principal en el 
Ministerio de Hacienda entre 
los años 2014 a 2017, en el 
segundo gobierno de la ex-

presidenta Michelle Bachelet.
“Es una persona que nos 

da total seguridad del aporte 
que pueda realizar en el Con-
sejo del Banco Central, sobre 
la base de su experiencia, su 
conocimiento, especialmente 
en el área macroeconómica, 
que es donde radica una par-
te importante de la responsa-
bilidad del Banco”, resaltó el 
ministro de Hacienda, Mario 
Marcel, al presentar al candi-
dato públicamente.

Trámite legislativo
Para ser ratificado, Soto 

primero debe exponer ante 
la comisión de Hacienda del 
Senado en una audiencia en 
la cual los senadores efec-
túan preguntas al candidato. 
Posteriormente, la Sala debe 
aprobar su nominación por 
mayoría simple, es decir, 28 
votos; y de aprobarse antes 
del receso legislativo, podría 
asumir durante este mes.

“Este es un proceso que 

expresa en buena medida la 
autonomía del Banco Central, 
porque, por un lado, la nomi-
nación tiene que ser ratifica-
da por el Senado y porque 
posteriormente, el consejero 
o consejera que es nombrado 
ejerce su cargo durante los 
diez años siguientes, sin inte-
rrupción, sin causales ligadas 
a la confianza, sino que en 
función de con la autonomía 
que se requiere dentro del 
Consejo del Banco”, señaló 
el ministro Marcel.

Respecto de la recepción 
del nombre en el Senado, el 
ministro de Hacienda sos-
tuvo: “En general cuando se 
trata de nombramientos en 
el Consejo del Banco Cen-
tral, los parlamentarios, sean 
del sector político que sean, 
valoran mucho la competen-
cia profesional y técnica de 
las personas. Así que espe-
ramos tener por supuesto el 
apoyo de los parlamentarios, 
en lo que se refiere al requisi-
to fundamental de idoneidad, 
profesionalismo e indepen-
dencia, Claudio los cumple a 
plenitud”.

6

POLÍTICA

Durante la cita en La Moneda, la legisladora por 
La Araucanía, junto a los otros integrantes de la ins-
tancia, le plantearon al Mandatario la necesidad de 
monitorear los avances del protocolo de acuerdo al 
que se llegó para aprobar la partida presupuestaria 
de educación para este año, que incluye resolver los 
problemas de los SLEP, cambios a la Ley SEP, el for-
talecimiento de los Liceos Bicentenario, la violencia 
en los establecimientos escolares, entre otros temas.

Presidente de la República propone a Claudio Soto Gamboa 
como nuevo consejero del Banco Central

Hasta La Moneda llegó 
este lunes la Comisión de 
Educación en pleno, para re-
unirse con el Presidente de 
la República, y abordar per-
sonalmente el protocolo de 
acuerdo que se firmó como 
garantía para aprobar la par-
tida presupuestaria del sec-
tor para este 2024, donde el 
Ejecutivo se comprometió a 
trabajar prioritariamente en 

resolver las principales defi-
ciencias de la educación pú-
blica en el país, como la crisis 
de los SLEP, modificaciones a 
la Ley de Subvención Escolar 
Preferencial, la mantención 
de los Liceos Bicentenario, 
la violencia en los colegios 
y la cobertura del transporte 
escolar, especialmente en las 
zonas rurales.

Sobre este último punto en 

particular, expuso la Senado-
ra Carmen Gloria Aravena du-
rante la reunión, que se pro-
longó por una hora y media, 
considerando las dificultades 
que se registran en distintos 
puntos de La Araucanía, don-
de no existe una buena co-
bertura de medios de trans-
porte para que los escolares 
lleguen a sus respectivas 
escuelas, afectando su vida 

cotidiana, ya que enfrentan 
condiciones adversas para 
asistir a los establecimientos 
escolares.

“El Presidente Boric se 
comprometió a hacer un se-
guimiento al cumplimiento de 
este protocolo de acuerdo, 
que incluye una serie de ma-
terias que son fundamentales 
para mejorar la calidad de la 
educación pública y garanti-
zar su normal funcionamien-
to, entre ellas, este problema 
de cobertura del transporte 
público, que tiene especial 
incidencia en la región de La 
Araucanía, fundamentalmen-
te en las zonas de más difícil 
acceso y conectividad”, pun-
tualizó la Senadora Aravena.

La legisladora agregó que 
“como Comisión vamos a 
hacer exigible este protocolo 
de acuerdo en los plazos per-

tinentes, de manera que se 
avance efectivamente en los 
acuerdos alcanzados, porque 
la educación pública está en 
el suelo y no podemos seguir 
postergando más las solu-
ciones, considerando que ha 
habido retrasos importantes, 
entre otros factores, porque 
hubo cambio de ministro”.

Finalmente, la Senadora 
Aravena indicó que “como 
integrante de la Comisión im-
pulsaré especialmente que se 
resuelva la crisis de los SLEP 
y que se mejore el sistema de 
transporte escolar para las 
zonas rurales, porque las fa-
milias de la región y del país 
que tienen dificultades en 
este aspecto, requieren de 
apoyo para facilitar la asisten-
cia de sus hijos a las escuelas 
y así mejorar su calidad de 
vida”.

Senadora Carmen Gloria Aravena se reunió con el 
Presidente Boric junto a la Comisión de Educación

Abordar protocolo de acuerdos del sector y temas pendientes de transporte escolar en zonas rurales
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DEPORTE

Las mejores gráficas que dejará una tarde 
llena de alegría, en la cancha Uno del Estadio 
Municipal El Ato, donde hubo música con Ri-
chi Ángel, y fútbol con el Deportivo Imperial 

Unido, un trabajo titánico de porte del direc-
torio del deportivo, lograron el objetivo del 
primer año en la tercera división del fútbol de 
Chile, asciende a la categoría de Tercera A.

Gráfica campeones Imperial Unido 
asciende a la Tercera A

Jhon Bustamante deja a 
Imperial Unido emigrando a 
deportivo Malleco Unido

En todos los torneos del 
mundo, en esta época del 
año se empiezan a mover el 
mercado futbolístico, donde 
las grúas del fútbol, preten-
den ganar en las contratacio-
nes, esto pasa en las grandes 
ligas, que también calza a los 
torneos de menor envergadu-
ra, pero que no están exentos 
de tal movimiento de pases 
futboleros.

Es lo que ocurre en el tor-
neo de la tercera división del 
fútbol chileno, ya que el en-
trenador del equipo campeón 
de la tercera B, deportivo Im-
perial Unido Jhon Bustaman-
te deja la banca imperialina, 
para emigran al deportivo 
Malleco Unido, el directorio 
del deportivo de los confines 
dio el golpe a la cátedra, y le 
levantaron al entrenador de 
los de la ciudad Acuarela.

“No, no sigo en Impe-
rial,  desgraciadamente no 

sigo en Imperial, firme por 
Malleco Unido para esta tem-
porada, todo esto pasa por 
proyecto deportivo, y algunas 
cositas de ajuste económico, 
pero principalmente pasa por 
proyecto deportivo, agradeci-
do de la comuna para los di-

rigente  para los autoridades 
del pueblo, tuvimos todas las 
comodidad para trabajar, les 
deseo lo mejor, en cuanto de 
los jugadores que se ha dicho 
que se van conmigo, pero 
no  uno creó el portero  Pon-
ce , y otros me han llamado 
preguntándome  por la si-
tuación, pero les aconsejado 

que primero deben resolver 
la situación con imperial, si le 
han hecho alguna oferta, que 
la analicen, pero nada con-
creto” señaló el entrenador 
Jhon Bustamante      
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En Nueva Imperial comien-
za el accionar de una Nueva 
Fundación para personas 
mayores denomina “We- Li-
wen” para el envejecimiento 
activo y saludable “Que tie-
ne como objetivo :Promover, 
desarrollar y gestionar ini-
ciativas dirigidas a las per-
sonas mayores orientadas al 
envejecimiento activo y exi-
toso, promoviendo la parti-
cipación social y desarrollo 
de capacidades, como tam-
bién apoyar la gestión del 
estado y sus instituciones, 
en materia de promoción y 
protección de los derechos 
de las personas mayores.

Contribuir al envejeci-
miento activo y saludable de 
la persona mayor. Como pri-

mera actividad de la funda-
ción se ofrecen entretenidos 
talleres de Danza Terapia 
para personas mayores una 
técnica de autocuidado dis-
tinta e innovadora, que tiene 
como objetivo alcanzar la 
armonía de nuestro cuerpo 
y liberar tensiones a través 
del movimiento y la música.

Esta Talleres se llevan a 
cabo los todos los días vier-
nes de 10:00 a 12:00hrs en 
el gimnasio chile España de 
la comuna imperialina, en 
donde los encargados de 
los talleres invitan a que se 
atrevan y concurran, donde 
pueden además de disfrutar 
el verano, pueden concurrir 
adultos mayores tanto da-
mas y varones.

Nueva Fundación para personas mayores 
“We-Liwen” en Nueva Imperial

Para un envejeciendo activo y saludable

Durante dos días el Pabe-
llón Araucanía se transfor-
mará en el epicentro de la 
cultura cervecera, gracias 
a la realización del primer 
festival cultural “Costa Beer 
Fest”, iniciativa liderada por 
la Asociación Gremial de 
Cervecerías Costa Arauca-
nía y apoyada por el Go-
bierno Regional a través de 
la Corporación Desarrolla 
Araucanía.

La actividad que tiene por 
objetivo fomentar el rubro 
cervecero y otorgar un es-
pacio de visibilización a las 
marcas agrupadas en la aso-
ciación de cervecerías Cos-
ta Araucanía, se desarrollará 
los días 13 y 14 de enero en 
el Pabellón Araucanía, a los 
pies del Cerro Ñielol, instan-
cia gratuita que contempla 
la participación  de más de 
diez cervecerías artesana-
les, quienes ofrecerán alre-
dedor de 40 variedades de 
cerveza, entre ellas, estarán 
presentes: Cervezas Pirén 
de Toltén, Cervezas Zauber 
de Carahue, Cervezas Qui-
mey de Teodoro Schmidt, 
Cervezas Nuevo Imperio de 
Nueva Imperial, Cervece-

ría Chucauco de Carahue, 
Cervezas Maquehue de Pa-
dre Las Casas, y Cerveza la 
Crespa y Cerveza Artesanal 
Wild, ambas provenientes 
de la comuna de Temuco, 
entre muchas otras marcas, 
quienes estarán acompaña-
dos de emprendedores que 
exhibirán diversos produc-
tos gracias a una gran feria 
de fomento productivo, per-
mitiendo impulsar y reacti-
var la economía de  la zona. 

La jornada cultural que 
comenzará a las 12:00 y se 
extenderá hasta las 21:00 
horas, considera, además, 
la realización de múltiples 
actividades para los aman-
tes de la cerveza y una va-
riada programación familiar, 
la que contempla juegos 
infantiles, concursos, baile 
entretenido, música en vivo 
y la presentación del Ballet 
Folclórico de Costa Arauca-
nía, BafcaChile.

Respecto a este primer 
encuentro cultural de la cer-
veza, el gobernador regional 
Luciano Rivas, precisó que, 
“sabemos que en nuestra 
región el rubro cervecero 
está creciendo exponencial-

mente y que existen muy 
buenos productos, es por 
eso que este tipo de es-
pacios son fundamenta-
les para generar instan-
cias de comercialización 
y de visibilización, y con 
ello, potenciar el rubro en 
La Araucanía”.

Por su parte, Juan 
Arriagada, presidente de 
la Asociación Gremial de 
Cerveceros Costa Arau-
canía, hizo un llamado 
a los cerveceros de la 
región a que sean parte 
de este gran hito para el 
rubro y señaló que, “que-
remos invitar a todos los 
cerveceros y cerveceras 
de La Araucanía a nues-
tro primer Costa Beer 
Fest, este sábado 13 y 
domingo 14 de enero en 
el Pabellón Araucanía. 
Tendremos emprende-
dores cerveceros, múlti-
ples emprendedores de 
la región, food truck, un 
espectáculo de magia a 
cargo del Mago Thomas 
dirigido a toda la familia. 
También tendremos jue-
gos infantiles y diversos 
espectáculos”.

Costa Beer Fest reunirá durante dos días a Cerveceros 
y Emprendedores de Costa Araucanía

Para un envejeciendo activo y saludable


